
 
 

 
 
 
 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: 
INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO . 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 
El Hospital Infanta Leonor dispone de diferentes equipos de electromedicina, cuya descripción se 
relaciona en el Inventario de cada uno de ellos, resultando necesaria la contratación de los 
servicios de mantenimiento con una empresa especializada del sector, a efectos de garantizar las 
prestaciones y funcionalidad de dichos equipos. 
 
Según la circular AEMPS 3/2012 de Asistencia Técnica, los equipos de electromedicina deben 
ser mantenidos por empresas y técnicos con cualificación específica. Asimismo, existe multitud 
de normativa asociada que exige que las empresas mantenedoras estén certificadas y dadas de alta 
como tal en diversos organismos competentes (Industria, Radiodiagnóstico, etc). 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 
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